
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., cinco de mayo de dos mil veintitrés 

 

 

VERBAL No. 11001310302720220005300 
 
Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede, 
se releva y designa como curador ad-litem al profesional en derecho JOSÉ 
AMADEO SÁNCHEZ MEDINA con C.C. No. 3108048  y  T.P. No. 75418, 
quien puede ser notificado al correo (id)  sanchezamadeo@gmail.com.   
Comuníquesele la designación en debida forma por el medio más expedito 

posible al correo electrónico precitado,    num. 7° del Art 48 del CGP.   
 
 

NOTIFÍQUESE(2) 
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

Firmado Por:

Maria Eugenia Fajardo Casallas

Juez
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